
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 5 MAR 2019
VISTO: la gestión promovida por la Federación Uruguaya de Choferes;

RESULTANDO: I) que dicha Federación solicita se declare de interés nacional 

la realización del “Trigésimo Tercer Congreso de la Federación Uruguaya de 

Choferes”, que se lleverá a cabo el próximo 6 de abril de 2019 en la Sede 

Social del Centro Protección Choferes de Río Negro;

II) que con el mencionado evento se busca promover la más 

amplia colaboración entre los distintos Centros Federados y entidades con 

personería jurídica que directa o indirectamente se encuentran vinculadas a la 

conducción de vehículos automotores, siendo sus fines unir a los choferes por 

medio de entidades afiliadas, fomentando la ayuda mutua y la defensa jurídica 

tanto a nivel nacional, como internacional;

CONSIDERANDO: que resulta de interés para la Administración promover la 

participación en eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Resolución 

del Poder Ejecutivo 380/018 de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

R E S U E L V E :

1o . -  Declárase de Interés Nacional la realización del “Trigésimo Tercer 

Congreso de la Federación Uruguaya de Choferes”, a llevarse a cabo el día 6 

de abril de 2019, en la Sede Social del Centro Protección Choferes de Río 

Negro.


